
Quito, a20 de septiernbre de2016
Señor Abogado
Edgar Patricio Flores Pasquel
Presidente
SELECTFOOD S.A
Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio de la presente ponemos en su conocinriento que los suscritos hemos efectuado la
transferencia de las acciones que a continuación detallamos:

CBDENTE

Nombre:
RUC:
Nacionalidad:
Acciones cedidas:
Valor:
Esfudo Civil:

CESIONARIO

Nombre:
RUC:
Nucionalidad:
Acciones rec'ibidrts:
Valor:
Esfado Civil:

Carlos Antonio Rodrigo Ribadeneira Godoy
17027721 10

Ecuatoriana
57.500 (cincuenta y siete rnil quinientos)
$ 57.500,00 (cincuenta y siete rnil quinientos 00/100 dólares)
Casado - disolución de sociedad conyugal.

Sara Soledad Oieda Ribadeneira
t1 16489446
Ecuatoriana
57.500 (cir-rcuenta y siete rril quinientos)
$ 57.500,00 (cincuenta y siete mil quinientos 00/100 dólares)
Casada - Mauricio Sosa

Por lo expuesto se servirá registrar Ia cesión de acciones en el Iibro de acciones y accionistas de
la compañía; así como se proceda a emitir los títLrlos de acciones correspondientes, e informar
en el término correspondiente a la SLrperintendencia de Compañías a fin de que se tome nota de
esta transferencia de acciones en el Registro de Sociedades de dicha institución.

Lo que comunicamos para los fines legales pertirrentes.

Atentamente.

VENDBDOR

i'a Godoy

COMPRADORA

Arg'Á¿¿&P-
Sara foledaa b¡eAa Ribacleneira
c.c. l?,6q( ?qvt6,

q/)

/l-"¿¿¿a¿r/.eq/ ',

Carlbs.Antonio Rod rigo Ribaler
c.c,;t' 
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de 1.992e=Las O9H00+=VISTOS:CARLOS ANTONIO : 

XIMENA AMADA FONTALVO PAREDES expresando sus generales d 

cen y demandan la disolución de la sociedad conyugalo- 

miteción de presente causa y estando para xesolve 

aid no haberse omitido solemidad sustén 3e declara la validéz procesal 

cial alguna que 

digo Civil se justifica-la existencia de la sociedad conyugal entre los 

ERCERO3En la diligencia de conciliación las Partes ratifican- 

su deseo de disolyer la socieded conyugal que les uneoPor lo expuesto- 

y de conformidad con el Art.832 del Código de Procedimiento Civil.*AD= 

TORIDAD DE LA -—- HINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE LE LA REPUBLICA Y POR AUTOR 

LEY, se acepta la demanda y se declara la Disolución de la Sociedad —.= 

Conyugal existente entre CARLOS ANTONIO RODRIGO RIVADENETRA GODOY Y XI- 

MENA AMADA MONTALVO PAREDES/¿en virtud del contrato celebra: 

ES 

quí el 27 de marzo de 1a972,e inscrito en el Tomo.1 Págo 
Le 

Registro de matrimonfos de la Provincia de Pichincha correspondiente al 

Civil Identi 

Subisscripcióno-Para la práctica de esta dili 
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RAZÓN: Siento como tal que la fotocopia de la sentencia que antecede, 

comparada con su original, es igual a la que consta en el juicio de Disolución de la 
Sociedad Conyugal No. 1157-1992-CVM, seguido por Carlos Antonio Rodrigo 

Rivadeneira Godoy y Ximena AmandaMontalvo Paredes, al que me remitiré en 

caso necesario. Se deja constancia que-Tá re érida sentencia se encuentra 
ejecutoriada por el Ministerio de la gy. Ol, ito 0 de octúkre del 2012. Certifico.- 
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Señora Economisfa

¡1a OJela Ribadeneira
trerellte General
SELECTFOOD 

S.A
rresente._

De nuestra consideración:

Quito, a20 deseptierxbre de 2016

COMPRADOR

Por medio cJe la prer
rransrererci" l;lr:';::Ie ponemos en s,:cio,,es o,; ;;;,;,,"j;::ll:: i, i:rt 

to q ue ro:

cEDEI\rrE 
'vrvtr'§ que a continuación cfetallamoJ; 

'- 'vs suscritos hemos efectuado la

, Carlos Antonio
t702772t t0 

_ Rodrigo Ribadeneira Godoy
Ecuatoriana
57.500 (cincuen
s 5r sb¿;óo á,|i,:':t. rnirquinienros)

c,,u Jo : il:; ;::.HI: HiJ;# 
,j;;:il: 

", 0 0 / t 0 0dó ra res)

Edgar patricio 
FlrllilOgiliT¡w r rores pasquel

Ecuatorialla
57 .500 (cirrcuenra
s s7.s0ó.ó0 n;;:1::':'i' 

rnil quinienros)

casado - ;;;fi::itra Y siere mílquínie
propro. cror)es mafrimonial.r"19.t 

00/100dólares)
r, l)gresa a patrimánio

Por Io expuesto se s€
ra compañía, ,ri .o,,,1'11 

registrar la cesi(

ilil,'ffi;hi:::[{:.r"ü}il1}:fu§!i:[:iI::""1; Icc 'nes v acc 
' ';is'[as 

de
rccrones en el Regisrr"":1"1,.,: q. órrr*'is correspondientes. 

" i,,ror,ru,

Lo que comrnica,no, ;" .]"' l"si'tro 
de socied'o;;;5;"i::,T,Í:,:Xe se rome ,ota de

para los fines legales pertinentes.

Nombre:
RAC:
Nacionaticlod:

l;;#" certictas:

Estado Civil:

CESIONARIO

Nomire:
RUC:
Nacionalidact:

i:;:x:^ recibidas:

Estado Civit:

VENDEDOR
Afentamente,

Godoy
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